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MUI{IC¡PALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

RESOLUCIÓN DE ALGALDÍA NO O44.2O23.MDP

Pacasmayo, 24 de enero del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

VISTO:
El Expedbnte N'.3$2023, prxentalo por don Jimmy AlbertoAlarcón Oliva, solicitando eldivorcio

ulterior y la consigu¡ente disolución delvínculo conyugal con doña Diana Rosalyn Flores Llaque.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N'. 29227 se aprueba la'Ley que rwula el Procedim¡ento No Contencioso de

la SeparackSn Convencional y Divorcb Ulterior en la MunicipalfuJades y Notarías', siendo reglarnentda la

misma mediante D.S. N' 00$200&JUS.

oue, con Resolución de Alcaldía N'. 0142-2022-MDP, luego de la evaluación respectiva, se
admitió a trámite la solicihd presentada por don Jimmy Alberto Alarcón oliva y doña Diana Rosalyn Flores

Llaque, sobre separaión convencional, convocándose para el '19 de setiemb¡e de 2022,la realizaciSn de
Audiencia Única.

Que, en la fecha a que se refiere el considerando precedente se llevó a cabo la Audiencia Única,

con asistencia de los solicitantes, donde ambos expfesaron y ratiFtcaron su voluntad de separaión,
emitiéndose la Resoluc¡ón de Alcaldia N'. 017S2022-MDP, por la que se declara la Separación

Convencional de los cónyuges solicitantes.

Oue, mediante exped¡ente del v¡sto, don Jimmy Alberto Alarcón oliva, en cumplimiento de lo
dispuesto por el aniculo 7' de la Ley N" 29227 y W el aáículo 13' de su Reglamento, aprobado por D.S.

N' 00$200&JUS, sol'rclta la Disolución del vinculo matrimonial respeciivo.

Que, mediante lnfome N'.00G2021AESCDU-MDP, el Abogado autorizado, responsable del visto
bueno sobre el cumplimiento de los rEuisitos ex¡gidos, da cuenta que en efecto se han cumplido con los
p6os procedirnentales en las etapas de sepaftrion convencional y divorcio ulterio[ y que se han cumptido
con los todos los requisitos exig¡dos por la Ley N' 2i227 y su Reglamento, que meritúa se declare la
disoluck5n del vínculo matrimonial a través del eto administrativo respectivo.

Estando a lo expuesto, en uso de las atribuc¡ones conferidas por el numeral 6) del articulo 20' de
laLey 27972, Orgánica de Munic¡pal¡dades; poretpánafo cuarto det articulo 6" de la Ley N" 29227 y pr
el pánafo cuarto del artículo 13' de su Reglarnenb;

! wunrv.munipacasmayo.gob.pe
munipacasmayo@hotma¡l.com

Que, con Resolución D¡rectoral N'.12G2011-JUS/DNJ, se aprueba la Directiva N'.001-2011-

JUS/DNJ, "Directiva para la autorizeión de municipalidades que soliciten su reditación para llevar a cabo

el Procedimbnto No Contenc¡oso de Separación Convencional y 0ivooio Ulterio/.

Que, con Resolución D¡rectoral N'.261-200&JUS/DNJ, se dispuso la ared¡teión de la

Municipalllad Disfital de P&6mayo para llevar a cabo el Procedim¡ento No Contencioso de Separacbn

Convencional y D¡vorc¡o Ulterior, por cinco años; y por Resolución D¡rectoral N' 247-20'|&JUSDGJC, se

dispuso la renovación de la precitda acreditación por cinco años más, inscribiéndose el abogado

r6ponsable de dar el vbto bueno respectivo y de verfficar el cumplim¡ento de los requisitc ex¡gidos.
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SE RESUELVE:

Artíq¡IoI".OECLARARDISUELTOELVINCULOiIATRIi Ot{lAL dedonJl yALeentOALARCÓ],|

oL|VA, y doña DIANA ROSALYT{ FLORES LLAQUE, celebrado el 25 de enero de 20'14 en la
Munic¡palidad Dbtritalde Jequetepeque, Prov¡rEia de Pacasmayo, Departamento de La Libertad.

Artícr¡lo 2".. DISPoNER la anotación y/o inscripc¡ón conespondiente, para cuyo efecto se remitiÉ un

ejemplar de la presente Resoluc¡ón a la oftcina de Registros Civiles de la Municipalklad Dbtrital de
JEuetepeque, provinc¡a de Peasmayo, Departanento de La Libertd.

Artía¡lo 3'.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General, la notifhación a los solicitantes, conforme a,/ Ley

REG

lng. A¡la

2 6 ÉNE 2CI23

wwwmunipacásmayo.9ob. pe
munipacasmayo@hotma¡l.com

I

¡

Jr. Manco Cápac No 45 - Pacásmayo \ o+r - szstot - serrzo I


